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SALA SUPERIOR 
 

CORTE DISCUTE HOY SI ES LEGAL AMPLIAR CARGO EN TEPJF 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) analizará hoy la propuesta de declarar inconstitucional la 
ampliación del mandato de cuatro de los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF). El diario El Universal adelantó desde el jueves pasado que el proyecto del ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena perfila considerar inconstitucionales dichos cambios a la ley. Se espera que el ministro exponga hoy a sus 
compañeros del Pleno las razones por las que considera que dicha ampliación viola los principios de 
irretroactividad de la ley, independencia judicial y seguridad jurídica. Los siete integrantes de la Sala Superior del 
TEPJF fueron electos en octubre de 2016 para ocupar los cargos. Tres de ellos durante nueve años, dos por tres 
años y dos para seis años. Una semana después de que rindieron la protesta de ley, el Senado de la República 
extendió el mandato de cuatro de ellos. Los cuatro magistrados con prorroga de mandato fueron José Luis Vargas 
Valdez e Indalfer Infante Gonzales, que de tres pasaron a seis años, y los magistrados Felipe Alfredo Fuentes 
Barrera y Reyes Rodríguez Mondragón, que de seis años pasaron a ocho. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 4, DIANA 
LASTIRI) 
 
RECIBE INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA 103 IMPUGNACIONES 
 
En Coahuila el proceso electoral del pasado 4 de junio acumuló 103 medios de impugnación: 45 por el proceso 
para gobernador, 44 por los comicios en ayuntamientos y 14 más por diputaciones, según reportó el Instituto 
Electoral de Coahuila (IEC). El desempeño de los instrumentos de resultados preliminares —conteo rápido y 
Programa de Resultados Electorales Preliminares— y los posteriores resultados de los cómputos distritales son de 
las principales quejas interpuestas por los partidos políticos e independientes del estado. De acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación electoral del estado, el plazo para que el IEC elaborara los informes circunstanciados de 
cada impugnación para remitirlos al Tribunal Electoral de Coahuila se cumplió ayer, por lo que los 103 recursos ya 
debieron ser pasados a la instancia local para su resolución. En el caso de la elección de gobernador, más de la 
mitad de los 15 partidos y candidatos independientes que participaron en la justa, han solicitado que la elección —
que dio por ganador al priista Miguel Riquelme— sea anulada. Al respecto, el Partido Acción Nacional informó la 
semana pasada que la impugnación que presentaron su presidente nacional, Ricardo Anaya, y Guillermo Anaya, el 
excandidato a gobernador por la Alianza Ciudadana por Coahuila (PAN-Encuentro Social), no parará en el Tribunal 
local en caso de no favorecer la demanda de los panistas, sino que este primer paso llevaría a la impugnación en el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Por su parte, el coordinador del PAN en la Cámara de 
Diputados, Marko Cortés Mendoza, demandó a las autoridades jurisdiccionales encargadas de la calificación de la 
elección, la anulación de los comicios para gobernador en Coahuila y el Estado de México. (EL ECONOMISTA, 
POLÍTICA Y SOCIEDAD, P. 44, DORA VILLANUEVA Y JORGE MONROY; EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 10, TANIA ROSAS; 
CAPITAL MÉXICO, NACIONAL, P. 5, REDACCIÓN) 
 
TRIBUNALES REGISTRAN 296 DENUNCIAS CONTRA ELECCIONES 
 
El secretario de la presidencia del Tribunal Electoral del Estado de México (TEEM), Jesús Antonio Roa Ávila, dio a 
conocer que el TEEM recibió un total de 135 juicios de inconformidad relacionados con la jornada comicial del 
pasado 4 de junio. El funcionario afirmó que se encuentran listos para realizar la revisión correspondiente sobre 
cada uno de los casos, aunque descartó que planeen contratar personal adicional. La mayor parte de los recursos, 
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explicó, fueron interpuestos por Morena con 45, seguido del Partido Acción Nacional con 29, el Partido de la 
Revolución Democrática con 27, el Partido del Trabajo con 16, el Partido Revolucionario Institucional con 17, y la 
aspirante independiente Teresa Castell, con uno. Los procedimientos jurídicos del pasado proceso electoral, en el 
que el candidato aliancista Alfredo del Mazo Maza lleva la delantera, tuvieron 72 horas al publicar las demandas 
para efectos de la comparecencia de los terceros interesados, impugnaciones que pudieron enviarse desde los 
distritos electorales y como plazo el TEEM tiene el 14 de agosto. “La mayoría de las impugnaciones son 
presentadas por diversos partidos y conforme a lo establecido en el Código Electoral local, todavía existiría al 
alcance de los institutos políticos la posibilidad de acudir a la Sala Regional Toluca y a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación”, explicó. (CAPITAL MÉXICO, NACIONAL, P. 4, L. HERNÁNDEZ Y M. 
BRIONES) 
 
PAN-PRD PIDEN A OEA VIGILAR COMICIOS PRESIDENCIALES  
 
El secretario general de la Organización de Estados Americanos (OEA), Luis Almagro, se reunió con los presidentes 
de los partidos Acción Nacional (PAN) y de la Revolución Democrática (PRD) quienes pidieron a la OEA estar 
atentos a las elecciones presidenciales de 2018, para evitar que se cometan irregularidades. En un comunicado, el 
PAN dijo que ante el alto riesgo de que prácticas antidemocráticas, como las de Coahuila, se repitan en la elección 
presidencial del próximo año, fue solicitada una misión de observadores electorales, no sólo durante la jornada 
sino durante todo el proceso electoral que dará inicio en septiembre de este año. En el encuentro con panistas, al 
que acudieron también el excandidato del PAN al gobierno de Coahuila, Guillermo Anaya Llamas, y el coordinador 
de Asuntos Internacionales del CEN del PAN, Marco Adame, expusieron a Almagro lo que desde su punto de vista 
constituyen irregularidades en la pasada elección a gobernador en Coahuila. El líder nacional, Ricardo Anaya, y 
Guillermo Anaya, excandidato a gobernador, expusieron con detalle “el cúmulo de graves irregularidades 
ocurridas durante el proceso electoral” para renovar la gubernatura del estado de Coahuila, mismas que han sido 
abundantemente documentadas. Detallaron las razones de la impugnación interpuesta ante los tribunales 
competentes, no únicamente por el PAN, sino por los cinco candidatos que hoy integran el Frente por un Coahuila 
Digno. (EL UNIVERSAL, PORTADA Y NACIÓN, P. 1 Y 10, CARINA GARCÍA Y ALEJANDRA CANCHOLA; LA JORNADA, 
POLÍTICA, P. 4, GEORGINA SALDIERNA Y BLANCHE PETRICH) 
 
PROPONEN DEJAR A BARRALES COMO LÍDER DEL PRD 
 
Ante la falta de un acuerdo para el desarrollo del Congreso Nacional del Partido de la Revolución Democrática 
(PRD), en el que se renueven los órganos de dirección, el secretario de Acción Política Estratégica de ese partido, 
Alejandro Sánchez Camacho, declaró que propuso que no haya elecciones internas hasta 2018. El integrante del 
Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del sol azteca advirtió que si se deja correr el tiempo legal “de manera 
irresponsable” y se llega al vencimiento de esta dirección, en octubre, las instancias legales y el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) pueden ordenar al partido renovar la dirección. Es necesario —dijo— 
un Congreso Nacional en el cual “mandatemos que por única y exclusiva ocasión no habrá elecciones internas sino 
hasta 2018”. Sánchez Camacho declaró que la queja contra la presidenta Barrales por la violación al Estatuto del 
PRD, al mantener dos cargos como senadora y dirigente nacional, aún no está dilucidada. La denuncia presentada 
ante el TEPJF contaba con inconsistencias, las cuales se aclararán. “Si triunfara el tema de que es una doble función, 
entonces Alejandra tendría que decidir si se queda en el Senado o en la presidencia nacional”, indicó. (CAPITAL 
MÉXICO, NACIONAL, P. 7, KATYA RODRÍGUEZ) 
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INVIABLE, LEGISLAR EN MATERIA DE SEGUNDA VUELTA: ESCUDERO 
 
El presidente del Senado de la República, Pablo Escudero, rechazó la posibilidad de legislar una segunda vuelta 
para la elección presidencial del próximo año, al argumentar que no hay tiempo para hacer reformas 
constitucionales, además de señalar complicaciones para que el Ejército resguarde los materiales y que el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación revise las impugnaciones. No obstante, el PAN respondió que si hay 
disposición y voluntad, se puede aprobar en un mes. “Quienes sostienen que los tiempos no alcanzan para 
introducir esta reforma, solo soslayan el tema para mantener una presidencia débil y que no cuenta con el 
respaldo de la mayoría electoral”, aseveró el coordinador Fernando Herrera. De acuerdo con el presidente del 
Senado, legislar en materia de segunda vuelta en estos momentos implica inviabilidades jurídicas, operativas y 
logísticas para el proceso electoral que se celebrará el próximo año. (MILENIO DIARIO, POLÍTICA, P. 9, ANGÉLICA 
MERCADO) 
 
EL CANAL JUDICIAL CUMPLE 11 AÑOS SIN LOGRAR SU CONSOLIDACIÓN NI LA SEÑAL ABIERTA 
 
El Canal Judicial cumplió 11 años de existencia. A pesar de contar con un presupuesto anual superior a 40 millones 
de pesos y recursos técnicos y humanos capaces, la señal no se ha consolidado como una alternativa para difundir 
la cultura jurídica en el país, tampoco para dar a conocer el quehacer cotidiano de los juzgados, tribunales y de la 
propia Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). Después de más de dos años, tampoco ha cumplido su 
promesa de que sería trasmitido por señal abierta. En cambio, en el mismo lapso mantiene una loza por el impacto 
negativo que le causaron las quejas por acoso sexual y laboral durante la pasada administración, las cuales 
entraron a su etapa definitiva para deslindar responsabilidades. Trabajadores consultados destacaron que lo único 
rescatable es la posibilidad de ver en vivo las sesiones del Pleno —en lo que dicho canal es pionero a escala 
mundial—, el resto de la programación la conforman series extranjeras —que poco o nada tienen que ver con el 
quehacer jurisdiccional y que en los pasados cuatro años representaron más de 190 mil dólares (unos 3 millones 
420 mil pesos). Por otra parte, resaltaron, los programas se han convertido en cotos de poder y lucimiento 
personal de ministros, jueces y magistrados, secretarios de Estudio y Cuenta, representantes de barras de 
abogados, del Instituto Nacional de Ciencias Penales (Inacipe) y de organizaciones de derechos humanos con poca 
presencia nacional. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 12, JESÚS ARANDA) 
 
ENTIDADES FEDERATIVAS 
 
CHIAPAS 
 
LLAMA OBISPO A NO DEJARSE SOBORNAR POR CANDIDATOS 
 
De manera disfrazada para burlar la ley, aspirantes a la gubernatura de Chiapas y las presidencias municipales 
intensificaron “sus campañas” en diferentes regiones, denunció el obispo de la Diócesis de San Cristóbal de las 
Casas, Felipe Arizmendi Esquivel, en su homilía dominical.  Por esos actos, pidió a la Iglesia no realizar 
proselitismo a favor de nadie, mantener una actitud crítica y no dejarse sobornar con dádivas o dinero en efectivo. 
Quienes aspiran al gobierno, advirtió el prelado, disfrazan su propaganda explícita. Ésta, explica, se disfraza de 
muchas maneras: aparecen nombres, rostros, “fundaciones” o signos que identifiquen a los candidatos, para que el 
electorado los vaya conociendo e identificando. (EL UNIVERSAL, ESTADOS, P. 23, ÓSCAR GUTIÉRREZ) 
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INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
LOS DELITOS ELECTORALES Y DE CORRUPCIÓN VAN DE LA MANO 
 
Los titulares de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales (Fepade), Santiago Nieto Castillo, y 
de la Auditoria Superior de la Federación (ASF), Juan Manuel Portal Martínez, se reunieron con el propósito de 
intercambiar ideas sobre los mapas de riesgo electoral y anticorrupción. El fiscal comentó que los delitos 
electorales y en materia de corrupción van de la mano, por ello la necesidad y la urgencia de atenderlos, así como 
de buscar mecanismos para la supervisión del uso de recursos del erario por parte de los gobiernos, con la 
finalidad de monitorear el buen destino y evitar el uso electoral del presupuesto. Nieto Castillo señaló que en las 
campañas electorales se contratan empresas fantasma para proveer diversos materiales y servicios a los 
candidatos en los procesos, creando así una competencia desleal en el sector empresarial y violando la equidad de 
la contienda. Al respecto, el auditor superior de la Federación felicitó a la Fepade por el trabajo y proyectos 
presentados y destacó la importancia de sumar esfuerzos, personal y recursos a la institución. Agregó que la 
colaboración de las instituciones es fundamental para salvaguardar los recursos. Tanto la Fepade como la ASF se 
comprometieron a buscar de forma conjunta la colaboración para atender el proceso electoral, con la creación de 
mejoras en las estrategias y coordinación con autoridades que puedan dar un impulso a las actividades de la 
Fiscalía. (MILENIO DIARIO, PORTADA Y POLÍTICA, P. 1 Y 8, RUBÉN MOSSO Y FERNANDO DAMIÁN) 
 
PIDEN CONSULTAR LAS CANDIDATURAS 
 
Militantes del PRI no sólo quieren una elección abierta para definir a su abanderado presidencial, sino todas las 
postulaciones a gubernaturas, Senado de la República y Cámara baja que se renovarán en 2018. En diversas 
reuniones y documentos, con motivo de la 22 Asamblea Nacional del tricolor, los priistas han planteado la 
necesidad de realizar consulta a las bases para garantizar la selección de los mejores candidatos. En la reciente 
reunión de exdirigentes nacionales y estatales, se advirtió sobre la necesidad de que militantes y simpatizantes 
decidan desde las candidaturas municipales hasta la presidencial. “Se compite en mil 548 ayuntamientos, ahí está 
nuestra elección. Tenemos 822 diputados locales, vamos a tener 500 diputados federales, tenemos ocho 
gubernaturas, la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y la Presidencia”, advirtió Ivonne Ortega, ex 
secretaria general del PRI. Otros priistas, del grupo Democracia Interna, propusieron realizar una consulta a 
militantes y simpatizantes para determinar la candidatura presidencial, incluso recurriendo al Instituto Nacional 
Electoral (INE) para dar certeza al proceso. (REFORMA, NACIONAL, P. 13, CLAUDIA GUERRERO) 
 
SALINAS Y FOX SON LO MISMO: LÓPEZ OBRADOR 
 
Todos los que votaron por Vicente Fox deben estar avergonzados, señaló Andrés Manuel López Obrador, dirigente 
de Morena. De gira por Chihuahua, reiteró que con la alternancia entre el PRI y el PAN no se van a resolver los 
problemas del país. “No hay ninguna diferencia entre ellos, es lo mismo Salinas del PRI, que es el jefe de la mafia 
del poder, que Vicente Fox; son lo mismo. “Ahora Fox, el demócrata entre comillas, hablando de que no va a 
permitir y que va a utilizar todas sus mañas para impedir que haya un cambio en el 2018. Esto debe de tener 
avergonzados a todos los que votaron por él pensando que iba a haber un cambio verdadero: un engaño más, una 
mentira”, dijo. Fox afirmó el pasado viernes que él se encargará de que el dirigente de Morena no gane los comicios 
presidenciales de 2018. (REFORMA, NACIONAL, P. 13, PEDRO SÁNCHEZ) 
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EL PAN SE EMPEÑA EN LA SEGUNDA VUELTA 
 
A pesar de que ya venció el plazo constitucional, el líder de los senadores del PAN, Fernando Herrera, dijo que su 
partido insistirá en promover la segunda vuelta electoral hasta hacerla realidad, pero de inmediato, el presidente 
del Senado, Pablo Escudero, le recordó que la segunda vuelta es inviable jurídica, operativa y logísticamente.  
Por medio de un comunicado, Herrera minimizó el hecho de que ya no existe tiempo para hacer esta reforma, dado 
que la veda de cambios en la legislación electoral comenzó el 1 de junio, y a quienes argumentan ese candado 
constitucional, les respondió que “que sólo soslayan el tema, para mantener a nuestra democracia en el actual 
estado de cosas, con una Presidencia débil, que no cuenta con el respaldo de una mayoría electoral”. Dijo que las 
elecciones en México son cada vez más competitivas, con resultados estrechos que se prestan a periodos 
poselectorales en los que prevalece la duda y los cuestionamientos, e insistió en que la segunda vuelta cambiaría el 
panorama político-electoral e incentivaría una mayor participación ciudadana, se tendrían gobiernos de mayoría, 
con amplio respaldo popular y legitimidad para gobernar, ya que el Presidente sería electo con más de 50% de los 
votos. (EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 8, LETICIA ROBLES DE LA ROSA) 
 
EL FRAUDE EMPAÑARÁ LOS COMICIOS DE 2018 
 
Si el panorama electoral de 2017 sirve para medir el proceso de 2018 donde se elegirá presidente de la República 
y se renovará la totalidad del Congreso de la Unión, “el país enfrentará un grave problema en el que se regresará al 
pasado más absolutista y los comicios se empañarán por el fantasma del fraude más escandaloso”, advirtió la 
Arquidiócesis Primada de México. A través del editorial del semanario religioso Desde la Fe, expresó que las 
elecciones del próximo año serán “por la obtención del poder sin importar los medios que se utilicen”. En el texto 
se argumenta que las elecciones en cuatro estados, del pasado 4 de junio, revelaron la pluralidad política que 
provoca que los cargos de elección popular se ganen por estrechos márgenes en el porcentaje de votos, lo que 
deriva en que ningún candidato pueda salir a declarar el triunfo rotundo, contundente, legal e inobjetable. 
Señaló que las elecciones muestran vicios arraigados “de una democracia que se supone madura, pero que en los 
hechos condiciona la libertad, vencida por la manipulación”. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 18, PERLA MIRANDA) 
 
HABRÁ PISO PAREJO PARA PRESIDENCIABLES: RUIZ MASSIEU 
 
Las conclusiones que arroje la próxima asamblea del PRI, programada para el 12 de agosto, garantizarán piso 
parejo a los aspirantes a la candidatura presidencial, aseguró Claudia Ruiz Massieu, secretaria general del partido. 
En entrevista con El Universal, rechazó que en ese encuentro pueda darse una rebelión de priistas. Destacó que 
será un ejercicio de reflexión y autocrítica, “de cómo vamos a hacer política y entablar un diálogo permanente con 
la gente para responderle y rendir cuentas”. Sobre los preparativos rumbo al encuentro, dice que ha habido 
“ajustes de carácter técnico” en las más de mil asambleas municipales, que definirán el rumbo del partido. Ningún 
tema está vetado, adelantó; incluso se abordarán, si así lo decide la asamblea, los que tienen que ver con selección 
de candidatos y la implementación o flexibilización de candados, todo en una pluralidad de visiones. 
(EL UNIVERSAL, PORTADA Y NACIÓN, P. 6, JORGE RAMOS) 
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ZAMBRANO INSISTE EN FRENTE AMPLIO 
 
El vicecoordinador del grupo parlamentario del PRD en la Cámara de Diputados, Jesús Zambrano, dijo que “con o 
sin Morena es necesario conformar un frente de amplio espectro ideológico que derrote al PRI en las elecciones del 
año próximo y dar origen a un gobierno de coalición que cumpla a la gente”. En un mensaje difundido a través de 
sus redes sociales, Zambrano sostuvo que el frente de amplio espectro involucra no sólo a las fuerzas políticas, sino 
a todas las personalidades y organizaciones de la sociedad civil, “y todas y todos quienes estén convencidos de que 
esto ya no puede ni debe seguir”. Aseveró que este frente debe tener como una de sus prioridades combatir de 
manera efectiva la corrupción, impunidad, inseguridad y propiciar el crecimiento económico que genere empleos 
y, al mismo tiempo, el aumento en los ingresos de la gente. (EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 10, REDACCIÓN) 
 
PRI, LISTO PARA LEY DE SEGURIDAD: GAMBOA 
 
El coordinador de los senadores del PRI, Emilio Gamboa, aseguró que los priistas ya trabajan en los acuerdos para 
avanzar en la construcción de la Ley de Seguridad Interior, a fin de abrir un periodo extraordinario a la brevedad, 
aunque será hasta julio. Por medio de un comunicado, Gamboa informó que los senadores Cristina Díaz, presidenta 
de la Comisión de Gobernación; Enrique Burgos, presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, y Ernesto 
Gándara, presidente de la Comisión de Seguridad Pública, trabajan desde hace varios días con los diputados 
federales para elaborar la Ley de Seguridad Interior y tengan la oportunidad de procesarla de manera ágil cuando 
llegue al Senado. (EXCÉLSIOR, PORTADA Y PRIMERA, P. 1 Y 2, LETICIA ROBLES DE LA ROSA) 
 
NO ES EL PEOR MOMENTO PARA PERIODISTAS EN MÉXICO: CAMPA 
 
Sin negar que la situación de violencia que se vive en el país ha llegado al punto de tener que reforzar los 
mecanismos de seguridad para periodistas y defensores de derechos humanos, el subsecretario de Gobernación 
para Derechos Humanos, Roberto Campa, asegura que no es el peor momento por el que atraviesan estos gremios. 
En entrevista, dijo que en los primeros cuatro años de la pasada administración, la que encabezó el panista Felipe 
Calderón, hubo más periodistas que perdieron la vida en comparación con el sexenio actual y al menos en el último 
año del también panista Vicente Fox, se contabilizó a 10 periodistas muertos. (EL UNIVERSAL, NACIÓN, P. 8, 
ARIADNA GARCÍA) 
 
ES NECESARIO ENFOCARSE EN LAS FINANZAS DE LOS CÁRTELES: JACOBSON 
 
En el combate al narcotráfico, la embajadora de Estados Unidos en México, Roberta Jacobson, reconoció que es 
necesario enfocarse tanto en las finanzas de los cárteles como en el desarrollo de las comunidades del país. “Hay 
que asegurarse de que los jóvenes tengan opciones y no sólo la vida criminal”, subrayó. En entrevista, rechazó que 
en esa lucha México esté haciendo cosas para su país, al considerar que si las autoridades mexicanas no atacaran a 
los grupos criminales sería fatal para sus instituciones, su democracia y sus jóvenes. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 
13, GEORGINA SALDIERNA) 
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EN ESTADOS, 66 DE CADA 100 PESOS SON MALVERSADOS: ASF 
 
De acuerdo con la Auditoría Superior de la Federación (ASF), los 32 gobiernos estatales no han solventado el gasto 
de 98 mil 911 millones de pesos provenientes de fondos federales para el apoyo de infraestructura, deuda pública, 
aportaciones a seguridad social, provisiones salariales y económicas entre 2013 y 2015. El tamaño del problema se 
resume en una cifra: por cada 100 pesos mal usados en el país en la administración pública, 66 fueron desviados 
por los gobiernos estatales. Otros sectores en los que se registran altos montos por comprobar son: universidades 
públicas (6.8 pesos) alcaldías y entes de auditorías estatales (5.4 pesos) y el sector salud (3.5 pesos), por 
mencionar los más importantes. (MILENIO DIARIO, PORTADA Y POLÍTICA, P. 1 Y 6, RAFAEL LÓPEZ) 
 
SIMULAN ANTE CFE Y GANAN CONTRATOS 
 
Entre 2013 y 2017, el presidente y director general de Grupo IUSA, Carlos Peralta Quintero, ha sido el gran 
ganador de los concursos de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) para la compra de medidores en México. 
Mediante una fórmula en la que dos empresas simulan ser competidoras, Peralta Quintero ha obtenido contratos 
por 11 mil 833 millones de pesos de la CFE en ese periodo, según una investigación de Mexicanos contra la 
Corrupción y la Impunidad. Para ello, ha usado a empresas de IUSA y a Controles y Medidores Especializados, 
firma encabezada por Andrés Tort Rivera, hermano de su esposa, Mariana Tort Rivera. (REFORMA, NEGOCIOS, P. 
2, THELMA GÓMEZ DURÁN) 
 
GÉNEROS DE OPINIÓN 

 
POLÍTICA ZOOM/ TUCODE: TODOS CONTRA EL DEDAZO/ RICARDO RAPHAEL 
 
Una legión de bots cayó encima de Ivonne Ortega, exgobernadora priista de Yucatán. No es la primera vez que 
sufre represalias. Desde que se decidió a jugar la carta disidente, le llueven críticas. Hay quien no le perdona andar 
desordenando la casa con eso de expresar en público su deseo de ser candidata tricolor a la Presidencia. De nuevo 
este fin de semana le arrojaron cascarones de huevo, y todo porque asistió a un evento de correligionarios que 
están en desacuerdo con que el PRI repita el método del dedazo presidencial hacia las elecciones del 2018.  
[…] Arturo Zamora, líder de la CNOP, no tardó en usar la voz para combatir a los del Tucode: pidió a la militancia 
priista que no haga caso de “esos políticos de café que quieren destruir al PRI”. Luego recordó que los éxitos de 
Coahuila y Edomex demostraron la ventaja de respetar las tradiciones priistas. […] Para los del Tucode, los éxitos 
de Coahuila y el Edomex están sobrevaluados. Ambas elecciones costaron demasiado, política y económicamente. 
Y todavía está por verse cuál será la última palabra al respecto, emitida por el Tribunal Electoral. (EL UNIVERSAL, 
NACIÓN, P. 12, RICARDO RAPHAEL) 
 
JUEGOS DE PODER/ PARA POPULISMO, LOS DEL PRI/ LEO ZUCKERMANN 
 
El PRI acusa a López Obrador de populismo. La palabrita en cuestión está muy manoseada de tal suerte que ya no 
sabemos de qué demonios estamos hablando cuando se menciona. Hay muchas acepciones, pero una de ellas, 
quizá la más básica, es la utilización de la economía con fines políticos. Repartir dinero para conseguir apoyo 
social. Si aceptamos esta definición, pues el PRI es el que más peca de populismo en México. Ahí está lo que 
hicieron en las pasadas elecciones del Estado de México. El tricolor repartió dos tarjetas, la “rosa” y la “roja” al 
electorado. Con la primera ofreció que, de ganar su candidato, Alfredo del Mazo, entregaría un “salario rosa” para 
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las amas de casa y, con la segunda “fondos de retiro” para los adultos mayores. […] El PRI no ha sido el único 
partido que ha repartido este tipo de tarjetas donde se promete que, de ganar un candidato, se repartirá dinero a 
cierto segmento de la población. Todos los partidos han utilizado estos esquemas para promover el voto a su favor. 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha considerado estos instrumentos como legales, ya que 
no implican un intercambio directo de dinero a cambio del voto, sino una promesa de que habrá una política social 
generalizada para un segmento de la población (adultos mayores, amas de casa, etcétera) si gana cierto candidato.  
(EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 11, LEO ZUCKERMANN) 
 
ÁRBITROS AMAÑADOS/ DENISE DRESSER 
 
Algo está mal con los árbitros. Algo está mal con los réferis. Algo no funciona con los que deberían presidir el juego 
electoral de forma imparcial pero no logran hacerlo. El Instituto Nacional Electoral y el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, antes aplaudidos por su profesionalismo y hoy criticados por su politización. Antes 
celebrados por su neutralidad, hoy cuestionados por alejarse de ella. Frente a las obvias irregularidades en el 
Estado de México, nunca sonaron el silbato, ni sacaron la tarjeta roja, ni expulsaron a jugadores que metieron el pie 
o cambiaron la portería de lugar. Permitieron las trampas y los fauls y el juego sucio. Avalaron un partido en el cual 
el equipo del Estado metió a 25 jugadores a la cancha y avasalló en ella, de mala manera. Y con ello autorizaron un 
autogol a la democracia que debían vigilar y hoy debilitan. Los árbitros en México no previenen o sancionan las 
mañas; las permiten. Al cerrar los ojos. Al ser omisos. Al colocar toda la carga de la prueba sobre los partidos que 
padecen las trampas del PRI, como si la función de la autoridad electoral fuera tan sólo instalar casillas. Al 
argumentar —como lo ha hecho el TEPJF— que no hay evidencia de que los programas sociales incidan en el 
resultado electoral. Al darse palmadas en la espalda —como lo ha hecho el INE— porque no se ha demostrado el 
fraude en las urnas, mientras ignora todo lo que ocurrió antes de que el voto fuera depositado ahí. Los árbitros 
convertidos en simples espectadores, en meros cuenta votos, en figurines que avalan la pulcritud del partido y 
desechan la evidencia del uso de esteroides por los jugadores del tricolor. Árbitros que ya no son indispensables 
para el desempeño de la democracia sino funcionales para las estrategias extralegales del PRI. (REFORMA, 
OPINIÓN, P. 11, DENISE DRESSER) 
 
DOBLE FONDO/ FOX Y AMLO, EL ODIO POLÍTICO OTRA VEZ, EN 2018…/ JUAN PABLO BECERRA-ACOSTA 
 
Ahí van otra vez, encaminados ya, dispuestos a generar odios. Ya están aquí de nuevo, para atizar enconos, para 
polarizar a los mexicanos, como si los ciudadanos no estuvieran suficientemente divididos y furiosos. Como si en 
2005, con el desafuero, y en 2006, con el estrechísimo resultado de los comicios presidenciales, no hubiéramos 
estado al borde del abismo. Ahí van ya otra vez, Vicente Fox y Andrés Manuel López Obrador, a jugar de nuevo con 
el fuego. No deja de sorprenderme la desmemoria de nuestros políticos. O tal vez no sea eso, que no tienen 
memoria, sino la codicia por el poder que los obnubila y no alcanzan a distinguir los daños que pueden provocar 
sus temeridades. O acaso será su impunidad, su capacidad para hacer lo que les venga en gana sin que haya 
consecuencias. Sí, creo que es eso, su impunidad, que en buena medida está cimentada en nuestros propios 
olvidos: dejamos pasar lo que sea. De muchas maneras consentimos sus abusos. Sólo como ejercicio de memoria, 
poco después de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación desmenuzó los comicios de 2006, y 
ratificó el triunfo de Felipe Calderón, redacté cuatro entregas para diseccionar tal fallo. (MILENIO DIARIO, AL 
FRENTE, P. 4, JUAN PABLO BECERRA-ACOSTA) 
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DE NATURALEZA POLÍTICA/ ASTERISCOS/ ENRIQUE ARANDA 
 
Lejos ya de los reflectores y, suponemos, de la toma de decisiones “al más alto nivel”, el controvertido Humberto 
Castillejos parece insistir en meter la mano en la vida pública, vía la imposición de candidatos a puestos 
coyunturales como es el caso de Berenice García Huante, de 37 años, quien aspira a ser magistrada de la Sala 
Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. (No es esta la primera vez que, 
impulsada por el exconsejero jurídico, la hermana del magistrado de la Sala del Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa en Mérida y excolaborador de Castillejos en Los Pinos, busca una posición estratégica… ¡siempre 
pasó el filtro de la Corte, pero no el del Senado donde saben de sus apoyos!). (EXCÉLSIOR, PRIMERA, P. 28, 
ENRIQUE ARANDA) 
 
LA GRAN CARPA/ PAYASO TONTO 
 
A toro pasado, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación sancionó al PAN por divulgar un 
promocional “calumnioso” en contra de la maestra Delfina Gómez Álvarez, excandidata de Morena a la 
gubernatura del Estado de México. En dicho spot, el PAN asegura que la abanderada de Morena “no pudo como 
directora de escuela”, pues “seis de cada 10 de sus alumnos reprobaron la prueba Enlace”. La justicia electoral (a 
favor de los adversarios) es lenta, pero llega. (EL ECONOMISTA, OPINIÓN, P. 62-63, REDACCIÓN) 
 
SIGNOS VITALES/ DISENSOS EN EL INAI/ ALBERTO AGUIRRE 
 
¿Autonomía mal entendida? Por el cambio de denominación, pero sobre todo por su intención de suprimir las 
herencias del viejo IFAI, los siete comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (Inai) han sido proclives a reinventar organigramas, manuales de operación y 
reglas de debates. Y en el pecado han llevado la penitencia. La primera aplicación de su nuevo sistema de votación 
para las sesiones públicas —ocurrida el pasado miércoles 14— resultó caótica por los errores de conducción del 
secretario técnico del Pleno, Hugo Alejandro Córdova Díaz, y sobre todo hizo más visibles las diferencias entre dos 
facciones internas. La reconvención de Javier Acuña Llamas al comisionado Joel Salas y la disputa de los engroses 
entre Cano Guadiana y Monterrey Chepov —ambos ocurridos durante la sesión del pasado miércoles 1— son 
muestra del mal ánimo imperante entre los integrantes del Pleno dentro de ese órgano autónomo, donde han 
decidido construir mayorías, aunque carezcan de la fuerza argumentativa y la razón jurídica. La confrontación 
entre los comisionados es consecuencia natural de las insolencias y los resentimientos acumulados en los dos 
últimos años al interior del Inai, donde los consensos resultan arduos y laboriosos y las unanimidades, cada vez 
más fatigosas con la implantación del modelo Trife (sic) y, particularmente, de unos lineamientos más redactados y 
peor aplicados por los comisionados que no saben distinguir entre voto disidente y voto particular. (EL 
ECONOMISTA, POLÍTICA Y SOCIEDAD, P. 46, ALBERTO AGUIRRE) 
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¿SERÁ?/ SIN METER LAS MANOS...  
 
A pesar de que se asegura que en el Tribunal Electoral despachan algunos ministros (sic) afines a Roberto Gil 
Zuarth, nos cuentan que el panista no tiene siquiera pensado meter las manos durante el proceso de calificación de 
los comicios en Coahuila, donde los albiazules parecen jugarse todas sus cartas para apuntalar una eventual 
designación de su dirigente, Ricardo Anaya, como candidato del organismo a la presidencia. Entre los magistrados 
señalados como cercanos al senador de la República se encuentran José Luis Vargas Valdez y, quien fuera su 
excoordinador de asesores, Reyes Rodríguez Mondragón. ¿Será? (24 HORAS, NACIÓN, P. 2, REDACCIÓN) 
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